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Salta, 4 de setiembre da 1989 
DECRETO No 1574 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Hacienda y Finanzas 

Exptes. Nros. 66-12.514/89 y 6&12.511/89. 
VISTO el Decreto No 885/898 y su modifica- 

torio NO 930/89, referido a la constitución y ac- 
citollar de la Junta Provincial de Defensa Civil, 
con motivo de l a  declaración del Estado de 
Emergencia Social, Sanitaria y Alimentaria dis- 
puesLa por ley nacional No 23662; y 

Qiie en virtud de la Resolución N? 95/89 de 
la Secretaría de Seguridad Social de la Nación 
dictado en el marco de los decretos nacionales 
Nos. 884/89 y 885/89 se otorgó al Gobieino 
de la Provincia de Salta la suma de A 172.000.000 
pala atender la situación derivada de la emer- 
gepcia alimentaiia, habiéndose asignado dichos 
fondos a la Junta Provincial de Defensa Civil s 
travCs del decreto N? 1363/89; 

Que el artículo 20 del decreto nacional No 
884/89 establece que los citados fondos deberán 
destinaise a las compras de alimentos, debiendo 
efectuaise la rendición documentada de cuelitas 
a los treiilia días de realizada la conlpra; 

Que de acuerdo al artículo 3'? del misii.~ de- 
cirto, las gaTtos operativos que demande la e~e- 
cuci6n del Programa Alimentano Nacional en 
cada jurisdicción serán soportados por las auto- 
ridades de aplicación, es decir las Gobernaciones 
de cada Provincia; 

Qiie atento a la excepcionalidad de las eio- 
gaciones que plantea la implementación de la 
ley NQ 63.662, de índole extraordinaria ?egí;n lo 
previsto en el artículo 19, inciso b) de La ley 
131 ovincid No 5057 de Defensa Civil, resulta pro- 
cedente su incorporación en el Presupuesto vi- 
gente con encuadre en el artículo 8 9  inciso d) 
de l a  Ley de Contabilidad; 

Que la Junta Provincial de Defensa Civil re- 
quiere para los fines indicados las sumas de A 
3.500.000 para "Bienes de Consumo" y A 
1.500.000 para "Servicios", que absorben los an- 
ticipo~ ya efectuados, los que por similitúd de 
tinalidad se justifica sean incorporados en el 
Aixbito del Ministerio de Bienestar Social, al no 
tener la juriia dependencia jurisdiccional deter- 
niiilada; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Ar:í-u10 19 - Con encuadre en el artículo 80, 

inciso d) de la Ley de Contabilidad, incorpórase 
en el Pieiupuesto vigente los créditos que se- 
guidar13ente se indican, en la Jurisdicción 5, Uni- 
dad de Organización 01, Finalidad 7, Función 
90, Ministerio de Bienestar Soc<al, con destino a 
la atención de los gastos operativos que demande 
la emergencia alimentaria y la aplicación de los 
fondos asignados a la Provincia por Resolución 
N? 95/89 de la Secretaría de Semidad Social 
de la Nación, a cargo de la  unta-Provincial de 
Defensa Civil: 

-Bienes de Consumo . . A 3.500.000.- 

Total . . . . . . . . . . . . . . .  A 5.000.000.- 
Art. 20 - La Junta Provincial de Defensa 

Civil deberá registrar, ejecutar y rendir en for- 
n7a separ2da de los normales de Jurisdicción 5, 
del movimiento de fondos que origine la incor- 
poración dispumta en el artículo anterior. 

Art. 30 - Los anticipos financieros otorgados 
a la Junta Frovincial de Defensa Civil por la 
Secretaría de Estado de Hacienda y Finanzas 
serán compensados como pagos a cuenta, con 
cargo o las partidas incorporadas por el artícu- 
io lo, 

Art. 49 - El presente decreto será refrenda- 
do por los señores Ministros de Economia y de 
Bienestar Social y firmado por los señores Se- 
cretario General cle la Gobernación y Secretario 








































